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Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 
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Alumnos de 15 años 



Marco legal de ámbito nacional 

• LOMCE, artículo 29: “Al finalizar el cuarto 
curso, los alumnos y alumnas realizarán 
una evaluación individualizada por la 
opción de enseñanzas académicas o por la 
de enseñanzas aplicadas”. 
TERCER TRIMESTRE DEL CURSO 

 

• Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, por 
el que se regulan las evaluaciones finales 
de Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachillerato. 

 

• Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de 
diciembre, de medidas urgentes para la 
ampliación del calendario de implantación 
de la LOMCE. 

 

• Orden ministerial anual. 

Evaluación de 
Educación 
Secundaria 
Obligatoria 
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¿Qué se evalúa? 

¿Para qué se evalúa? 

Su objetivo final reside en proporcionar información objetiva y actual que ayude a la toma 

de  decisiones pertinentes para seguir mejorando las condiciones en los centros educativos 

y el nivel de rendimiento del alumnado. 

Se realizará un informe de Comunidad Autónoma donde se indicarán los resultados 

comparados de todas las competencias por niveles, así como los resultados por grupos 

sociodemográficos, factores escolares, socioeconómicos y culturales; según se recoge en 

el Anexo IV de la  Orden ECD/393/2017. 

Se evaluará el grado de adquisición de la competencia matemática, la 

competencia en comunicación lingüística (español e inglés) y la competencia 

social y cívica, teniendo como referencia principal las materias generales del 

bloque de asignaturas troncales cursadas en cuarto de ESO. 

Evaluación de Educación Secundaria (diagnóstico) 



¿Qué se evalúa? 

Competencias Resultado 

Evaluación de carácter 

muestral y diagnóstica. 

 

Características 

generales fijadas por el 

MECD. 

 

Muestra representativa 

de alumnos 

escolarizados en  

4º ESO 

 Lingüística: 

 Lengua castellana y literatura 

 Primera lengua extranjera 

 

 

 Matemática 

 Matemáticas orientadas a las 

enseñanzas aplicadas 

 Matemáticas orientadas a las 

enseñanzas académicas 

 

 

 Social y cívica 

 Geografía e Historia 

Informe 

del 

ámbito de 

gestión 

Los resultados de la evaluación no 

tendrán valor académico,  

es decir, no van a incidir sobre las 

calificaciones del alumnado. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



Marco de evaluación 

4º ESO 

 Características: diseño de las pruebas,  
fechas y tiempos de aplicación, tipos de 
pruebas y preguntas, cuestionarios de 
contexto, etc. 
 

 Las matrices de especificaciones:  
 

 estándares de aprendizaje evaluables 
asociados a cada uno de los bloques de 
contenidos (RD 1105/2014, de 26 de 
diciembre). 
 

 peso orientativo que corresponde a cada 
uno de los bloques de contenidos.  

 

 Las Administraciones educativas podrán 
completar dichas matrices asignando un 
peso o porcentaje a cada uno de los 
procesos cognitivos. 



Elaboración de las pruebas 

 
Contextos y situaciones 

Pruebas y tipología de preguntas 

Matriz de especificaciones de la competencia 

4º ESO 

Contenidos 

Matriz de especificaciones 

de la competencia 

Bloque de 
contenidos 

I 

Bloque de 
contenidos 

II 

Bloque de 
contenidos 

III 

Ponderación 
(opcional) 

 

Niveles cognitivos 
 (Niveles de 

complejidad en la 
resolución de la 

tarea) 

Proceso 1 
Estándares de 

aprendizaje 
Estándares de 

aprendizaje 
Estándares de 

aprendizaje % 

Proceso 2 
Estándares de 

aprendizaje 

Estándares 
de 

aprendizaje 

Estándares de 
aprendizaje % 

Proceso 3 
Estándares de 

aprendizaje 
Estándares de 

aprendizaje 
Estándares de 

aprendizaje % 

Ponderación % % % 



Expresión (40%) Comprensión (60%) 

Localizar y 
obtener 

información  

Integrar e 
interpretar 

Reflexionar 
y valorar  

Procesos cognitivos  

Conocer 

Aplicar 

Razonar 

Primera lengua extranjera 

Coherencia 

Cohesión 

Adecuación 

• Competencia matemática. 

• Competencia lingüística. 

     Lengua castellana y literatura. 

• Competencia social y cívica. 



Diseño de las pruebas 

  Cuadernillo 1 Cuadernillo 2 Cuadernillo 3 Cuadernillo 4 Cuadernillo 5 Cuadernillo 6 Cuadernillo 7 

Unidades 
U1 U2 U3 U4 U5 U6 U7 

U2 U3 U4 U5 U6 U7 U1 

Reparto de los cuadernillos de matemáticas 

  Cuadernillo 

1 

Cuadernillo 

2 

Cuadernillo 

3 

Cuadernillo 

4 

Cuadernillo 

5 

Cuadernillo 

6 

Cuadernillo 

7 

Cuadernillo 

8 

Unidades 

LU1 LU1 LU1 LU1 LU2 LU2 LU2 LU2 

RU4 RU1 RU2 RU3 RU1 RU2 RU3 RU4 

WU1 WU2 WU1 WU2 WU1 WU2 WU1 WU2 

LIBERADOS 

CADA ALUMNO RESPONDE A UNOS  20  ÍTEMS 

Reparto de los cuadernillos de primera lengua extranjera 

CADA ALUMNO RESPONDE A PREGUNTAS DE UN TEXTO DE 
COMPRENSIÓN ORAL, UN TEXTO DE COMPRENSIÓN ESCRITA Y UNA 

PRODUCCIÓN ESCRITA 



Cuestionario de contexto 



Cuestionario de contexto 

Permite expresar los 
resultados de forma 

contextualizada 
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Ejemplos de estímulos 
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Configuración de las unidades de evaluación. 
Tipos de preguntas. 

En cada unidad de evaluación se presenta una situación o caso mediante un estímulo a partir 
del cual se plantea un conjunto de cuestiones.  

De opción múltiple: Preguntas con una sola respuesta correcta 
inequívoca y que no exigen construcción por parte del alumno, ya que 
este se limitará a elegir una de entre las opciones propuestas. 

Semiabiertas: Preguntas con respuesta correcta inequívoca y que 
exigen construcción por parte del alumno (breve, por ejemplo, un 
número que da respuesta a un problema matemático o una palabra 
que complete una frase o dé respuesta a una cuestión siempre que no 
se facilite un listado de posibles respuestas). 

Abiertas: Preguntas que exigen construcción por parte del alumno y 
que no tienen una sola respuesta correcta inequívoca. Se engloban en 
este tipo las producciones escritas o las respuestas que exigen el 
desarrollo de procedimientos y la obtención de resultados, entre otras. 

4º ESO 



FIN 


